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MALVINAS, DE GROUSSAC A NOSOTROS

El Ministerio de Educación de la Nación, junto a la Secretaría de Asun-

tos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y 

los espacios marítimos circundantes en el Atlántico Sur, ha dispuesto la 

reedición facsimilar del compendio de la obra de Paul Groussac, “Las 

Islas Malvinas”, con destino a las aulas de todas las escuelas argentinas. 

La primera edición de esta obra fue ordenada por el Congreso de la 

Nación por una ley del año 1934, impulsada por el legislador socialista 

Alfredo Palacios.

Entre aquel acontecimiento y éste, hay sin lugar a dudas, multitud de 

aspectos diferentes. Aquella Argentina de comienzos de la década de 

1930 era un país que recién estaba perfilando los rasgos modernos de 

su base social y poblacional, signada por la masiva inmigración de las 

décadas precedentes. A su vez, llevaba en su cuerpo la doble marca 

impuesta por la crisis económica mundial de 1929 y por el golpe de 

Estado que en 1930 había desalojado del poder al gobierno popular y 

democrático de Hipólito Irigoyen. 

La voz de Palacios, en aquellos oscuros años de la República dominados 

por la práctica sistemática del fraude electoral, no fue una voz solitaria, 

como tampoco fue un hecho casual que el objeto de su prédica estu-

viera vinculado a la expoliación territorial sufrida a manos del Imperio 

Británico, suceso del que, por entonces, se cumplían 101 años.

En efecto, 1934 no fue un año cualquiera para los argentinos, y mucho 

menos para aquellos que, desde distintas vertientes políticas, comenza-

ban a una mirada distinta sobre los viejos problemas que enfrentaba 

nuestra patria. Es así que, casi en simultáneo con la iniciativa de Pa-



Hoy, el Estado Nacional, ha asumido constitucionalmente la causa de 

las Islas Malvinas, y el Congreso, al sancionar la Ley de Educación 

Nacional Nº 26206, estableció en su artículo 92 la obligatoriedad de su 

enseñanza en todos los niveles del sistema educativo.

En cumplimiento de esta Ley y siguiendo nuestras más íntimas conviccio-

nes, hemos incluido en el Plan Quinquenal de Educación Obligatoria y 

Formación Docente, el objetivo de consolidar el Programa de Educación 

y Memoria, que propicia desde hace años, y en forma creciente, acciones 

de capacitación alrededor de Malvinas, produciendo además gran can-

tidad de material didáctico en forma de libros, afiches, documentos, etc. 

Asimismo con el impulso de nuestro Ministerio se han desarrollado di-

ferentes encuentros regionales y un Congreso Nacional alrededor de la 

historia y la didáctica de la lucha por los derechos sobre nuestras Islas 

australes, a los que asistieron miles de docentes de todo el país en diálo-

go con especialistas de diversas disciplinas.

A estas múltiples acciones se suma esta reedición, que viene acompa-

ñada de las voces de una época de gesta, en la que poetas, políticos y 

pensadores argentinos, se plantaron ante los que sometieron nuestra 

soberanía a los designios de un poder extranjero. Queremos decir que 

esa prédica, que algunos juzgaron inútil, no fue olvidada, y generacio-

nes sucesivas levantaron y enriquecieron aquellas primeras banderas, y 

las pusieron en nuestras manos.

Hoy, el Ministerio de Educación, parte integrante del Estado Nacional, ofre-

ce a la consideración de los docentes, alumnos y alumnas de todos los niveles 

y modalidades del Sistema Educativo Nacional este valioso material.

Prof. Alberto E. Sileoni
Ministro de Educación de la Nación

lacios, dos publicaciones muy diferentes entre sí, pero vinculadas con 

aquel clima de ideas sociales y políticas, se presentaban al público. Una 

de ellas, “La Argentina y el Imperialismo Británico”, escrita por los 

hermanos Julio y Rodolfo Irazusta que constituyó una crítica por la fir-

ma del ominoso tratado “Roca-Runciman” que en 1933 ató el destino 

financiero de nuestro país al de un imperio que estaba dando los prime-

ros síntomas de su decadencia pero aún imponía reglas a sus dominios. 

La otra obra en cuestión es el poema “El Paso de los Libres”, que, en 

homenaje al levantamiento radical de 1933, escribiera don Arturo Jau-

retche, con prólogo de Jorge Luis Borges.

En el centro de esas dos impugnaciones, latía la reivindicación de nues-

tros derechos sobre las Islas del Atlántico Sur.  Esta prédica nacional, 

popular y antiimperialista, a la que poco más de un año después se 

sumaría la de los hombres de FORJA, constituyó una marca de época; 

alrededor de estas ideas  constructoras del pensamiento nacional, se 

destacó especialmente el aporte de Raúl Scalabrini Ortiz.

Con este panorama expuesto, sostenemos que al volver a poner en cir-

culación esta obra de Groussac, no estamos solamente rindiendo home-

naje a su figura y al trabajo realizado.  También pretendemos acercar al 

presente el carácter de una época y las ideas y los hombres que hicieron 

posible que una olvidada obra escrita en 1910 encontrara nuevos lecto-

res y también, nuevas formas de ser leída.

Al acercarla al presente, asumimos  como educadores, la tarea de re-

leer aquel pasado y comprenderlo desde una actualidad muy diferente, 

donde el pueblo y el Estado argentino se encuentran unidos en la causa 

nacional y suramericana de la recuperación de nuestras Islas Malvinas 

por medio de los canales pacíficos de la negociación y el diálogo. 
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EL ROL DE NUESTRAS ESCUELAS 

EN LA DEFENSA DE LA SOBERANÍA 

ARGENTINA SOBRE MALVINAS

En 2015 se cumplen 50 años de la aprobación de la Resolución 2065 

(XX) de las Naciones Unidas, en la cual se reconoce formal y expresa-

mente la existencia de la disputa de soberanía entre la República Ar-

gentina y el Reino Unido sobre la cuestión de las Islas Malvinas. En 

la misma, se insta a ambos países a encontrar una solución pacífica a 

través de negociaciones bilaterales.

Durante los siglos de dependencia hispánica sobre suelo americano, 

las Islas Malvinas formaron parte de la Corona Española. Desde su 

independencia, el Estado argentino, en su condición de heredero de los 

territorios australes y los espacios marítimos circundantes, ejerció sus 

derechos de manera permanente y efectiva. 

En 1833, fuerzas británicas ocuparon las Malvinas expulsando a las 

autoridades y pobladores argentinos que allí residían. El Gobierno ar-

gentino inmediatamente inició el reclamo por la restitución del ejerci-

cio soberano sobre las Islas, que se sostiene de manera constante hasta 

nuestros días. 

Cuando aún resonaba el centenario de la violenta usurpación británica 

de las Malvinas, en 1934 el senador socialista Alfredo Palacios presentó 

un proyecto de ley con el propósito de difundir el conocimiento de los 

derechos soberanos de la República Argentina sobre dichas Islas. Eran 

décadas en las que se abría paso la clase trabajadora como nuevo actor 

social, en un escenario nacional que enfrentaba profundas transforma-

ciones con la llegada de miles de inmigrantes que se incorporaban al país.



efervescencia pública en torno a las Islas Malvinas. La discusión parla-

mentaria originada por la iniciativa de Palacios ocupó muchas páginas 

en la prensa del momento. Este senador fue presidente, en 1939, de la 

flamante Junta de Recuperación de las Malvinas, que tenía como pro-

pósito la difusión y el conocimiento del tema en la población, a través 

de la realización de conferencias, publicaciones y exposiciones alusivas. 

Desde la usurpación de las Islas en 1833, la recuperación del ejercicio 

de la soberanía sobre las Islas Malvinas ha sido y es un objetivo perma-

nente e irrenunciable, como establece nuestra Constitución, y el único 

camino para lograrla es el diálogo bilateral, como indican las Naciones 

Unidas. 

Hace medio siglo que el Reino Unido se viene negando a negociar por 

la vía diplomática y pacífica. Desde la recuperación de la democracia, 

en 1983, la Argentina viene desarrollando un perseverante esfuerzo 

para que el Reino Unido se avenga a reanudar las negociaciones. En 

los últimos años, el Gobierno Nacional intensificó la labor diplomática 

y logró posicionar a la Cuestión Malvinas como una causa regional y 

global.

En 2014 la presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, 

creó la Secretaría de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias 

del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes en 

el Atlántico Sur en el ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto de la República Argentina. Esta decisión pone de relieve la 

importancia estratégica que tiene esta temática en la política exterior 

de nuestro país.

El desafío principal de este organismo es profundizar la relevante tarea 

que venía desarrollando la Cancillería en los últimos años. Una de las 

En este nuevo contexto, Palacios consideraba esencial que todos los 

ciudadanos tuvieran acceso en castellano a la obra más completa y 

documentada hasta el momento sobre el tema: “Les Îles Malouines”, 

del francés Paul Groussac. Este erudito, que ocupó un lugar clave en 

el mundo intelectual argentino de fines del siglo XIX y principios del 

XX, escribió, siendo  Director de la Biblioteca Nacional, una obra que 

expone de manera ordenada y sistemática los fundamentos jurídicos, 

históricos y geográficos que avalan los derechos argentinos sobre el ar-

chipiélago. 

El objetivo del senador porteño era hacer conocido y comprensible 

para toda la población el derecho que tiene la Argentina a ejercer la 

soberanía sobre las Islas Malvinas. En una larga alocución que duró 

varios días e incluso llamó la atención de la representación británica en 

la Argentina, Palacios expuso los argumentos que sustentan el reclamo, 

repasando la historia del archipiélago desde el siglo XVI y rechazando 

documentalmente los títulos esgrimidos por Gran Bretaña. 

Los debates promovidos por Palacios en el Congreso dieron por resulta-

do la Ley 11.904, que fue aprobada con el voto unánime de ambas cá-

maras en septiembre de 1934. En la misma se disponía que la Comisión 

Protectora de Bibliotecas Populares tradujera “Les Îles Malouines”, y 

confeccionara un compendio, a fin de ser distribuido gratuitamente en 

los establecimientos educativos de todo el país. La edición de “Las Islas 

Malvinas”, compendio de la obra de Paul Groussac para los institutos 

de enseñanza de la Nación apareció en 1936 y fue un eslabón impor-

tante en  el esfuerzo de acercar la Cuestión Malvinas a las aulas de todas 

las escuelas del país. 

La publicación de esta obra se inscribe dentro un proceso más amplio de 
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no se conoce no se quiere y lo que no se quiere no se defiende. Con 

este material nos proponemos seguir profundizando en los argumentos 

históricos y jurídicos que sustentan el reclamo argentino. Nuestras es-

cuelas son el mejor escenario para reforzar y multiplicar la conciencia 

de los derechos argentinos sobre Malvinas.  

Lic. Daniel Filmus
Secretario de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, 

Georgias del Sur, Sandwich del Sur 
y los Espacios Marítimos Circundantes

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

metas principales es ampliar el consenso internacional respecto de la 

necesidad de reanudar las negociaciones bilaterales con el Reino Uni-

do. Asimismo, la Secretaría de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas 

tiene entre sus objetivos realizar acciones de carácter bilateral y diseñar 

estrategias para la mejor defensa de los legítimos derechos de soberanía 

argentinos e intereses nacionales sobre el archipiélago. 

Este esfuerzo por parte de la Secretaría se enmarca en el reconocimien-

to y compromiso con la memoria de los caídos, sus familiares y con 

quienes aún sufren las consecuencias del conflicto bélico de 1982.

Por otra parte, en el ámbito nacional, trabaja en la coordinación y apo-

yo a iniciativas que llevan a cabo las organizaciones sociales, académi-

cas y políticas, a fin de contribuir a la difusión de la Cuestión Malvinas 

a través de  actividades, debates, docencia e investigación, particular-

mente en articulación con el Ministerio de Educación y los distintos 

niveles del sistema educativo. 

Las instituciones educativas, como transmisoras de valores y formación 

de ciudadanos, tienen un rol fundamental en el ejercicio de la memo-

ria. En la Ley Nacional de Educación del año 2006 se incorporó, en 

el artículo 92, la enseñanza de la causa de la recuperación de nuestras 

Islas Malvinas como parte de los contenidos curriculares comunes para 

todas las jurisdicciones del país.

Porque sólo se pueden defender y hacer valer aquellos derechos que 

se conocen, la decisión de incluir el tema Malvinas en los contenidos 

escolares resulta de gran relevancia para la construcción de la memoria 

colectiva como modo de defensa de la soberanía sobre las Islas.

La reedición del compendio de Paul Groussac forma parte de esta ta-

rea; ampliar el conocimiento de la historia de las islas, porque lo que 
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colectiva como modo de defensa de la soberanía sobre las Islas.

La reedición del compendio de Paul Groussac forma parte de esta ta-

rea; ampliar el conocimiento de la historia de las islas, porque lo que 











MALVINAS, DE GROUSSAC A NOSOTROS

El Ministerio de Educación de la Nación, junto a la Secretaría de Asun-

tos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y 

los espacios marítimos circundantes en el Atlántico Sur, ha dispuesto la 

reedición facsimilar del compendio de la obra de Paul Groussac, “Las 

Islas Malvinas”, con destino a las aulas de todas las escuelas argentinas. 

La primera edición de esta obra fue ordenada por el Congreso de la 

Nación por una ley del año 1934, impulsada por el legislador socialista 

Alfredo Palacios.

Entre aquel acontecimiento y éste, hay sin lugar a dudas, multitud de 

aspectos diferentes. Aquella Argentina de comienzos de la década de 

1930 era un país que recién estaba perfilando los rasgos modernos de 

su base social y poblacional, signada por la masiva inmigración de las 

décadas precedentes. A su vez, llevaba en su cuerpo la doble marca 

impuesta por la crisis económica mundial de 1929 y por el golpe de 

Estado que en 1930 había desalojado del poder al gobierno popular y 

democrático de Hipólito Irigoyen. 

La voz de Palacios, en aquellos oscuros años de la República dominados 

por la práctica sistemática del fraude electoral, no fue una voz solitaria, 

como tampoco fue un hecho casual que el objeto de su prédica estu-

viera vinculado a la expoliación territorial sufrida a manos del Imperio 

Británico, suceso del que, por entonces, se cumplían 101 años.

En efecto, 1934 no fue un año cualquiera para los argentinos, y mucho 

menos para aquellos que, desde distintas vertientes políticas, comenza-

ban a una mirada distinta sobre los viejos problemas que enfrentaba 

nuestra patria. Es así que, casi en simultáneo con la iniciativa de Pa-





EL ROL DE NUESTRAS ESCUELAS 

EN LA DEFENSA DE LA SOBERANÍA 

ARGENTINA SOBRE MALVINAS

En 2015 se cumplen 50 años de la aprobación de la Resolución 2065 

(XX) de las Naciones Unidas, en la cual se reconoce formal y expresa-

mente la existencia de la disputa de soberanía entre la República Ar-

gentina y el Reino Unido sobre la cuestión de las Islas Malvinas. En 

la misma, se insta a ambos países a encontrar una solución pacífica a 

través de negociaciones bilaterales.

Durante los siglos de dependencia hispánica sobre suelo americano, 

las Islas Malvinas formaron parte de la Corona Española. Desde su 

independencia, el Estado argentino, en su condición de heredero de los 

territorios australes y los espacios marítimos circundantes, ejerció sus 

derechos de manera permanente y efectiva. 

En 1833, fuerzas británicas ocuparon las Malvinas expulsando a las 

autoridades y pobladores argentinos que allí residían. El Gobierno ar-

gentino inmediatamente inició el reclamo por la restitución del ejerci-

cio soberano sobre las Islas, que se sostiene de manera constante hasta 

nuestros días. 

Cuando aún resonaba el centenario de la violenta usurpación británica 

de las Malvinas, en 1934 el senador socialista Alfredo Palacios presentó 

un proyecto de ley con el propósito de difundir el conocimiento de los 

derechos soberanos de la República Argentina sobre dichas Islas. Eran 

décadas en las que se abría paso la clase trabajadora como nuevo actor 

social, en un escenario nacional que enfrentaba profundas transforma-

ciones con la llegada de miles de inmigrantes que se incorporaban al país.
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